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EL ALCALDE DE LA MUIüCIPALIDAD DEL DTSTRTTO CORONEL GR.E(X)RIO ALBARRACIII
LANCHIPA

VISTO:

En sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 13 de septiembre del 2019, se tlató
como punto de agenda: 'APROBAR LA OR.DEIIA¡IZA MIr¡{ICIPAL QIrE APRITEBA LA

POR EL PER¡ODO ADICIONAL DE TRES (O3) MF^SES L.¡T VIGENCIA DE LA
ANZA MITNICIPAL N" OO8-2O17, que regula Ias autorizaciones para prestar el servicio

transporte público especial de pasajeros en vehiculos menores motorizados", y;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 194' de la Constitución Política del Perú, en
concorda-ncia con el Artículo II del Titulo Preliminar de la l,ey N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, las Municipalidades son órganos de Gobiemo f,ocal, gozan de autonomía,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción; dicha
autonomÍa que la Constitución Politica del Perú establece a las Municipalidades, radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administraüvos y de administración con sujeción a su
ordena¡niento juridico vigente.

Que, según artículo 40o de la ley Orgánica de Municipalidades - lrey N" 27972,las Ordenanzas de
las municipalidades provinciales y distritales, en materia de su competencia, so¡ normas de
carácter general de mayorjerarquia en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales
se aprueba la organización intema, Ia regulación, adminisúación y supervisión de los servicios
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa,

Que, el numeral 2.2 del articulo 73" mismo cuerpo legal, expreso que las municipalidades son
competentes para regular el transporte público, la circulación y el tránsito; asimismo e[ numeral
3.2. del articulo 81' del mismo cuerpo legal, establece que es función especílica compartida de las
municipalidades distritales otorgar licencias de circulación de vehiculos menores y de acuerdo a lo
establecido en la regulación provincial.

Que, el Decreto Supremo N'055-2010-MTC, señala en forma expresa en su cuarta disposición
complementaria final, la aprobación del Reglamento Nacional de Trarsporte Público Especial en
Vehículo Menor: [,a Municipalidad Dist¡ital competente podrá dictar disposiciones
complementarias necesarias sobre aspectos administ¡ativos y operativos del servicio especial de
acuerdo a las condiciones de su jurisdicción.

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, mediarte lnforme N" 632-2019-MMC-GAJ/CM/A/MDCGAL
de fecha O9 de septiembre del 2019, remite la opinión de procedente la aprobación del proyecto de
ordenanza Municipal respecto a ta AMPLIACIóN por el periodo de tles (o3) meses la vigencia de la
ordenanza Municipal No 003-2oi9-MDccAL que regula las autorizaciones para prestár el servicio
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Que, mediante Ordenanza Municipal N" O03-2O19, y posteriormente, mediante Ordenanza
Municipal N'08-2019, se aprueban AMPLIAR, por el periodo de tres (03) meses, respectivamente,
la vigencia de la Ordenanza Municipal N'008-2017 de fecha 02 de Mar¿o del 2017, ta cual
suspende el otorgamiento del Registro y Autorización de operación de transporte de servicio público
especial de pasajeros en vehículo menor en el distrito coronel Gregorio Albarracin Lanchipa por el
periodo de dos (O2) años, asi como el incremento del padrón de vehículos y conductores inscritos
en Personerías Jurídicas por el mismo periodo.

Que, mediante Informe Técnico N' O215-2O 19-SGTSV/MDCGAL, de fecha O2 de septiembre del
2019, suscrito por la Sub Gerente de Transportes y Seguridad Vial, se solicita la ampliación
adicional por un periodo de tres (03) meses de la Ordenanza Municipa.l N. 008-2017, que regula
las autorizaciones para prestar e1 servicio de transporte púbüco especial de pasajeros en vehiculos
menores mOtOrizado§.
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de transporte público especial de pasajeros en vehiculos menores motorizados, periodo ampliatorio
adicional otorgado por Ordenanza Municipal N" 008-2019.

Estando lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en los ArtÍculos 9'y 40" de la L€y N'
27972 - l*y Orgánica de Municipalidades; sometido al Pleno del Concejo Municipal; fue aprobado
por ITNANIUIDAD, se expide la siguiente:

ARTfcIrLo PRIUERo: AUPLIAR por el periodo de tres (03) meses la ügencia de la ordena¡za
Municipal N' 008-2017 de fecha 02 de Marzo del2017.

ARTfCITLO SEGIT DO: DISPOIIER que la presente Ordenanza Municipal entrará en vigencia
desde el dia siguiente de su publicación.

ARTfcIrLo TERCBRo: ENCARGAR a la sub Gerencia de Transporte y Seguridad Vial el
cumplimiento de la presente ordenanza municipal.

ARTÍCITLO CUART{r: FACT LTAR al señor Alcalde para que, mediante Decreto de Alcaldia, dicte
las medidas necesarias para la adecuada aplicación de la presente Ordena¡za.

ARTÍCITLO QIrImOr EICARGAR a la Gerencia de Secretaria General e Imagen Insütucional en
coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación la Publicación
de la presente Ordenar¡za en el Portal Web de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa www. munialbarracin. gob. pe.

REGÍ§TRE§E, courrxlQrrEs,E, PUBLfQUE§E Y cÚuPLAsE.
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"ORDENANZA MI'NICIPAL QI'E APRI'EBA LA AIIPLIACIÓN POR EL
PERIODO ADICIONÁL DE TRES (O3I MESES LA VIGENCIA DE LA ORDENANZA

MUMCIPAL N' OO8.2O17, QIIE REGULA LAS AUTORIZACIONES PARA
PRT§TAR EL §IRVIC¡O DE TRAN§PORTE P('BLICO E.SPECIAL DE

PASA.IEROS EN VEHICT'LOS MENORT§ MOTORIZADOS"
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